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ción; debiendo advertir que, según el
Reglameuto, el surtido menor que de•
be tenertodo establecimiento ó puesto
de venta es el siguiente:

Al por menor.-111edidas de longi-
tud: metro. l^iedidas de capacidad: la
serie completa desde el doble litro al
centilitro, de madera b metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras series iguales á]a ante-
rior y de metal para Jos líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gratnos, de latón. Aparatos de pesar:
dos bu'anzas ordinarias.

Al por mayor.-Medidas de longi•
tud: metro. lledidas de capacidad: la

serie completa desde el m©dio hecto^

litro hasta el doble decilitro, do made-

ra ó metal para los áridos que no se
vendan al peso. Tantas otras séries

igu,tiles á la anterior y de metal para
los liquidos, como exijan la higiene y

el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,

una de 10, otra de 6, dos de 2, una

de 1, otra de 600 gramos, dos de 200,

una do l0U y otra do b0. Apuratos de

pesar: una balanza ordinaria y otra

balan•r,a, bá^cula ó romanu con que

puedan hacerse pesadas de 70 kilo-

gramos.

Todo estableciroiento en que tengan
lugar compras ó ventas al por ma-
yor y al por menor, deberá estar sur-
tido de las pesas, medidas y apeiratos
de pesar, ya expresados, para una y
otra cluse do cotnercio.

Cuando uaa misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, debe-
rá proveerso de las pesas y meclidas
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueIio de varios estabiecimion-
to9 6 puestos diferentes, aunque se
hallen eu un mismo pueblo, deberá
tener eu cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y* modidas.

2.u Tertuiuada lu coutrast,^ción en

^

^
S. M. el RFY {Q. D. CL) y Auguata ^

8ea1 Familia continúan en esta Corte

ein noQedad en su importante salud. ^

_ _ .. - ^

C^obierno civil
nz Le

P>KE)^[^rC[A >l^>E C^I^>ta^IiA4 á

Circular ntim. 66^^
PESAS Y MFDIDAS î

En uso de lae facultades que por el ^
vigente reglamento de Pesas y 141edi-
das se me confieren, he acol•dado que l
tetlga lugar ]a contrastación periódi• ^
ca anual en los partidos judiciales de ^
Montoro y Bujalance, con sujeción á
las siguientes prescripciones:

l.a En los dtas 19, 20 y 21 del co•
rriente mes, los comerciantes, indus- 3
triales, cosecheros, farmac•éuticos, Ŝ
particulares que realicet ► compras ó í
ventas, aunquo no tengan lr^gar lus i
transaccion^^s en estublecimientos f
abiertos al público, oficinay ó estable- f
cimientos público3, ya dependan de la ?
Administracíón general del Estado, ^
dc la provincial ó dp la municipal, y^
todas las porsonas de lilontoro que,
hallándose incluidas ó nó en la matri-
cula del comercio ó de la industria,
hayan de emplear en el ejercicio de
sus oficioa ó profesiones pesas ó medi-
das, presentarán en la o8cina de Con• {
trastación, que se establecerá duran- ^
te loa expresados dtas en dicha cabe- {
za de partido, todas las pesas, m®di• !
dNR y sparatos cIe ^pesar que deben '
Poseer, paru proceder á su contrayta- ;

Lsca 4.eybs, órdenaa y anancíos qne ae manden pnblio:cr si.
lcs ^oic:ires Ujic:^tea sb hcn de rsmitir al Je:e poLti:vo rosYSO•
`.ir^, i^J1 CA^O aOn(ÍIlC.tU ab paAAr^Sn `la6 adltal'a6 Ctb lOtj nle lt
r'cnac?oe poriódicoa.

(O.~denes de 2 db Abril, de 3 p 21 do Octnbre de ltl^i4.)

Los seborea áecretarics arxidarán ba^o sn m3^s satrdcha raa-
pon::ai^ilidad, dg ao-sbrvar los númeroñ de esto Bolet{n, colec•
ainnadas p^rs un oncnadarnación, qne deberá, veriIIcarae w3
fulz: db ce3a aLo.

ti,cval:rt;hctn. Conforme con ta candición 4.• dol pliego
rjne l^a horv{do de baae »ara lá sabaeta, no Fe ineertará nin^xre
odiotu á a-^;^ucio ana c^a:: ú inat^ncia de parte ein qne abonele
los intbresadoe el ilnporta de en pnblicación, ó garanticen al
pagu, fr ra•r.óu de 2ú ceSntimos por linFa ú parte de alla, y ls
vente, de númeroa eueltoa ^S 4^ cAntimoa.

1
; la cabeza de purtido se continuará en

; el resto del partiao judicial de 11Ion-

j toro, en el orden siguiente: Villa del

^ Rio, Adamúz y Villafranca de Cór•

doba.
^ 3.a Los que poseyere q pesas ó me•
; didas que no sean del vistema métrico

decimal, los que no se hallen surtidos
del número y clase debidos de pesas
y medidas, los que cierren sus esta•
blecimientos ó se au3enten en la épo-
ca de lu contrastación sin dejar per
sona que les represente, ó los que ne-
garen la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
f'ie el servicio, incurrirán en las pe•
nas y multas que señala el regla-
mento.

Las pesas1 medidag y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri-
co decimal b que aun siéndo]o, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto dc;ber:in caer en comiso.

4." l.os seflores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación al funcio-
nario que llove á cabo el servicio, to •
das las coleccioues de pesas y medi•

^ das que debo poscer el Ayutitamien-
• to, local y mueblajo para la oficina,

nua relación detallada de lo:^ estable-
cimientos y pue^stos dc vent,ti de todas

y clciscs y por íufimo:^ que sean, quo

ti existan en su jurisdicción, eu los qao

} por la naturaleza del tráfico á qcie se

dedican, se necesite emplear pesas b

medidas, agentes que le acompaiien
en ]a comprubzción á docniclliu y, en

una palabra, todo ol apoyo morai 3-
material quo le sea necesario y re-

clatne de ellos parr^ el mejor desem•
peIio de su cometido.

6.° Los señores Alcaldes procura-
rán tener el mayor ceio en el cumpli-
miento de ostas disposiciones, y se
atoadrán á la vez, muy especialmen-
te, á las expresadus en la circular
que sobre esta materia so insertó en

^ 01 130LETII^ UI''ICIAL del 'l0 de NO-

viembre de 1901, haciendo que to•
das las Corporaciones, industriales,
etc., so hallen provistos del surtido
completo de pesas y medidas, obli-
gandoles, si no lo estuvieien, á adqui-
rirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es-

ta circalar la mayor publicidad posi-
ble, á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las perso-

nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

6.' En los días 10, 11 y 12 del
prósimo mes de liarzo se efectuará la
contrastación en Bujalance y,una vez
terminada, en Cañete de ]as Torres,
Pedro Abad y el Carpio, ateniéndose
estrictamente para este partido judi-
cial á las prescripciones anteriormen-
te indicadus para el purtido de Mon •
toro,

Córdoba 11 de Febrero de 1.903.-
EI Gobernador interino, PasCUAL GIt<
Y S áxcrr^z.

>^dmic^sirdció^ ^c Frcpieda^es
Y

Dereelio^ del Eatado
nE Le

PROV1NCIa DE I;ÚRDOBA

Circular núm. 678

Por la prosente hago saber rí 'os
eeíiores Alcaldos do los pueblos quo
tienen mont.es ^ cargo del Mini^terio
de Hacienda, que en el térmiuo de
cinco dias, sin egcuHa ni pretestc ^l-
guno, deberán remitir á esta Admi-
nistracián la propuesta de los aprcl-
vechamientos para el plan fores^ai
de 1903 á 1904.

Asímismo, loa Alcaldes de los pae-
blos cuyos montes tengan sus apro-
verhamié ĥ tos solnetí^Aoe ú etrb^asta, la
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llevarán á efecto como dispone el Re•
glamento, para que se satisfaga el 10
por 100 correspondiente.

Córdoba 12 de Febrero de 190 ĉ3.-
El Administrador, José María La-
parte.

Ayuntamientos

PALbIA DEL RIO

N á m. 304

Egtracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
presente mes de Diciembre, ^ que
forma el Secretario que suscribe
con arreglo al art. 109 de la ley
inunicipal.

Sesión del dia 1.'

Presidencia del selior Alcalde ^ don
Manuel Rodríguez Quintana.

So I,^yó, aprobó y firmó el acta de
la antc+rior.

Idern ls^s Gacetai y Boletines O^icia-
les recibidos en la semana anterior,
quedando enterados los seúores con-
currer^tes do las disposiciones en ellos
contenidas y disponiendo su cumpli-
miento y archivo.

Se acordó aprobar la distribución
de fondos para el pago de las obliga-
ciones del presente mes, por hallarla
conforme y dontro del actual presu-
j^uesto.

Quedar enterados del repartimien-
to provincial para el año de 1903, en
que consta haberle correspondido á
esta ciudad la cantidad de 19.872`44
pesetas.

Autorizar al señor Alcald© Presi-
dente para que llevo á efeeto la reno-
vacíón de los contratos de arriendo
por el blunicipio de las casas quo ocu-
pa para servicios dol mismo, quo ha-
,yan de cumplir en el próximo Junio,
4i asi convieno á los propiotarios, ó de

^ buscar en su caso otros locales que
reunan las condiciones necesarias.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptadospor el Ayuntamiento y Jun-
ta municipal on el mes de Noviembro
último y que se remita al señor Go-
bernador civil de la provincia para
su publicación on e?. periódico oficial.

Idem la cuenta de 22`^0 pesetas á
que asciende la obra para dar salida
^, las basuras y aguas sucias del Ma ^
tadero público y quo se pague del ca-
pitulo respectivo del actual presu-
puesto.

Con lo que terminó la sesión de este
día.

Sesión del día 8

Presidencia del seíñor Alcalde don
D7anuel Rodríguez Quintana.

Fué leida, aprobada y firmada el
acta de la anterior.

° Se leyeron ]as disposiciones conte-
nidas ®n las Gacetas y Boletines 0/i-
riales recibidos durante la última se•
mana, acordando su cumplímiento y
archivo. .

Acordó el Ayuntamiento dirigir
nuevo requerimiento al ex-Alçalde
D, Pedro Garcia Pbrez, para que in
.grese en las arcas municipales la su-
ana que resulta pendiente del déficit
de consumos del aCio 1899 á 1900.
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Autorizar al seiior Alcalde Presi-
dente para que Ileve á efecto, por
tiempo indefinido .y bajo las mismas
condiciones que constan en el actual
que venció el prózimo pasado Julio,
el contrato que el compatronato del
Hospital de Caridad de esta ciudad
tenía celebrado con las hermanas de
la Congregacíón ^Siervas de Jesús de
]a Caridad.^

Idem que se satisfagan los gastos
de vacunación y revacunación de los
vecinos pobres de esta ciudad, ascen-
dentes á 63^75 pesetas,del capítulo de
imprevistos del actual pre3upuesto.

Con lo que terminó la sesión de este
dia.

Cesión del di^. 15
Presidencia del seí^or Alcalde don

Manuel Rodríguez Quintana.
So leyó, aprobó y firmó el acta de

la anterior.
Se dió cuenta de las disposiciones

contenidas en las Gacetas y Boletines

O^iciales y de la correspondencia des-

pachada hasta Ia fecha; quedaron

enterados, ordenando su archivo.

También se dió cuenta pór el señor
Presidente dehaber llevado áefecto la
renovacíón de los contratos de las ca-
sas calle DZuñoz núm. 6 y José López
9, que ocupan, la primera, la clase y
habitación de la 1'rofesora do la Es
cuela do nii'ias D.^ .Toaquina M.ontoro
y.Lamet y la se^unda para vivienda
del lsaestro de niños D. Salvador Jun•
guito; por cuatro años, que empeza-

ce dias, que ompezarán á, contarse
desde la inserción del correspondien-

te ed1Ct0 en el BOLETIN OFICI^L d0

la provincia.

Quedar enterada la Corporación de
haberse aprobado por la Superiori-
dad, en el día de hoy, el presupuesto
adicíonal al ordinario del presente
ejercicio de 1902, acordando sea uni-
do á su ordícario respoctivo para sus
efectos.

Con lo que terminó la sesión de este
día.

rán el 24 de Junio prózimo y termi-
nar^,n en igual dia de 1907, en precio
anual cada una do 325 posetas, paga-
das por trimestres vencidos.

Por el actual poseodor de la casa
númoro 15, calle Germ^ín Gamazo,
que ocupan las oficinas de Correos
y Telógrafos y las del Juzgado muni.-
cipal, se ezpuso quo terminando el 24
de Junio próximo, habia resuelto, en
uso de su dorecho, disponerpara dicha
fecha de la finca. Ll ayuntamiento, en
su viyta, acordó que para indicado día
sea desalojada la mencionada casa, y
recomendar al seíior Presidente que
habilite para entonces local al efecto
del Municipio, ó que arriendc en otro
caso casa en sitio céntrico al indica-
do propósito.

Autorizar al Secretario D. José Ba-
zo Vélez, para llevar las cuentas ter-

minadas de^ Municipio al señor Go- ^
bornador civil y que los gastos de ^
viaje le soan abonados del capítulo ^

ti l presupues o.vo dol actuarespect
Concedor á, Ang©les Aguilar Mar-

tinez, de esta naturaleza y vecindad,
soltera y huérfana de padro, un doto
de los dejados por la buena memoria
de D.ft Ana de Santiago, para con-
traer matrimonio ca,nónico con José
^Sorales Cuevas, de la misma vecin-
dad y también pobre, una vez lleva-
do á cabo et enlace y cuando en tur-
no le corresponda.

Esta,ndo terminados los trabajos d©
rectificación del empadronamiento
domiciliario de este distrito munici-
pal para 1903, y formadas las listas
á que se contrae el art. 19 de la vi-
gente ley orgánica, acordó el Ayun-
tamiento sean ezpuestas al público
en la Secretaría., por término de quin-

{

Sesión del día 22.

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Rodríguez Quintana.

Leida y aprobada el a.;ta de la an-
terior.

Idem las disposiciones contenidas
en las Gacetas y Boletines recibidos
durante la última semana y dada
c^aenta de la co^respondencia despa•
chada en el mismo periodo, quedaron
onterados, acordando su archivo en
Secretaría.

Se dió cuenta de un oficio del se-
íior Gobernador de la provincia, fe-
cha 19 del actual, núm. 703, en que
manifiesta haber recibído, á los efec•
tos del art. 165 de la ley Municipal,
las cuentas generales de este Ayun-
tamiento respectivas al ejercicio de
1901.

Conceder 80 pesetas de gratifica-
ción, del capítulo de imprevistos, co-
mo regalo de Pascuas de Navidad, á
los ofi ĉiales y auxiliaros de la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Con lo cual terminó la sesión de
hoy.

Sesión del día 29.

Presidencia del seiior Alcalde don
Manuel Rodríguez Quintana.

Fuó leída y aprobada el acta de la
sesión anterior.

Se leyeron las disposiciones conte-
nidas en las Gacetas y Boleti^aea reci
bidos durante la última semana y se
dió cuentí^ de la correspondencia de.s-
pachada en igual periodo, quedando
ent©rados los sefiores concurrentes y
ordenando su archivo en Secretaria.

Se acordó que el día 1.° del próYi-
mo Enero so publiquen los bandos y
edictos que determina ol art. 38 de
la vigonte ley de reemplazos y se se-
ñale para que tenga lugar el alista-
miento de los mozos para el reempla-
zo do 1903, el día 4 de ezpresado mes
de Enero, á las once de su mañana,
en estas Casas Consistoriales, pasán-
doseles comunicaciones"fi, los señores
Juez municipal y Cura párroco, para
quo concurran con los libros respec-
tivos en expreaado dia y hora. •

Hecho presente al Ayuntamiento
por ol infrascripto Secretario, no po-
día actuar en los asuntos del reem-
plazo próximo por estar comprendido
en él su hijo D. José, acordó nombrar
para que actúe en dicho servicio al
oficial 1.° D. Antonio ^Iontero Muiioz.

Se dispuso que el día 1.° del próxi-
mo Enero se eapongan al público las
listas electorales de compromisarios
para Senadores qae habrain de regir
durante el aíio de 1903, para lo cual
quedan convocadoŝ á, concurrir á las
diez de la mañana de dicho día los

4
: seilores Concejales, para evacuar lo
`' que determina el art. 25 da la ley.
^ Con lo que se terminó la ^sesíón de
j este dfa.

Palma del Rio 31 de Diciembre de
1902.-E1 Secretario, José Bazo.

EI eztracto anterior ha sido apro-
bado en s©siún ordinaria del día de

6 hoy.
^ Palma del Río 5 de Enero de 1903.

E1 Alcalde, Manuel Rodríguez.-
^ EI Socretario, José Bazo.

BAENA

Núm. 310

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en et mea de
Diciembre anterior, formado por
el Secrotario que suscribe en cum-
plimiento del art. 109 de la vigonte
ley Munícipal.

Sesión extraordinaria del día 2.

Se acu©rda se celebre una tercera
y última subast^i para el arriendo de
los derochos de consumos, por creer
este medio má,s b©neficioso á los in-
teroses de la Hacienda y del ^iunici-
pio, y modificar el pliego de condicio-
nes en el sentido de que el arrendata•

^ rio satisfaré, el importe correspon-
^ diente al Ayuntamierito, por dozavas
^ partes, en mesos v©ncidos.

Sesíón dol día 5.

Fué aprobado el eztracto do ^as se-
sionos del mes anterior, acordando
sn publicación en el 130LETIN OFI-

CIAL.

8e acuerda se dé de baja en el apén•
dice del aíio prbx.imo dos censos re-,

dimidos por D. Jo9é Esp^nosa Hita, en

vista de lascartas de pago que ha pre-

sentado. -

Idem satisfacer a D. 1^lanuel Rosa-
les un recibo importante 357 pe-
setas de trabajos de carpintoría eje-
cutados en la casa cuartet de la Guar•
dia civil.

Fueron aprobadas, acordándose se
abonen del capítulo correspondiente,
seis cuentas presentadas por ol peri-
to de la villa, importantes on total
2.378`75 posetas, de las obras do re-
paración del carnino que conduce á
la I+^uente de Baena; idem del baden
de la carretera ó camino nuevo; idem
de la cañería y fuente de la plaza
Constitucional; ídem de la carretera
del barrio nuevo; idem empiedro de

$ las calles Rosales, Kueda, Plaza de
^ la Constitución, Calana, Zarco ^ Cal-

zada ojecutadas por administración., ,
Se acordó se proceda á la r©ctifica•

ción del padrón vecinal segírn dispo-
ne el art. 18 d@ la vigente ley mu-
nicipal.

También se acordó consto en acta
el sentimiento qae á la Corporacibn
ha causado el fallecimiento del Con-
cejal D. Juan Arjona Lara.

Sesión del día 12.

Fu3 aprobada la dístribución de
fondos del mes, con arreglo á la do-
zava parte de todos los capítulos del
presupuesto. ,

Se acordó paso á informe de la
Comisi:ón respectiva una instancia
presentada por D. Antonio Rivas, ao-
licitando se le conceda un pedazo. do
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terreno en el comenterio para cons-
truir un panteón.

También se acordó so abonen á don
Manuel 13.osales 92 pesetas, importe
de los trabajos de carpinteria ejecu-
tados en el Ayuntamiento.

Fuecon aprobadas, acordando se
abonen del capitulo correspondiente,
siete cuentas presontadas por el peri-
to de la villa, de trabajos de repara-
ción do los ediHcios donde está insta
lado el Telégrafo y Escuelas públicas;
idem en el cementerio; idem en el
puente de Perales y su arrecife; idom
empiedro de las calles de Sánchez
Guerra, Fornando Martín, 114atias
Amo, 14Tolinos, Caí°iada, Callejuela do
Dou Pablo y tapar l03 cai"ios de va-
rias calles, ejecutadas por adminis•
tración, importantes en totalidad pe-
setas ^.961`18.

Sasión del día 19.

'Se acordó ad,judicar definitivamen-

te ©1 romate al único postor ©n la su
basta para el arriondo del arbitrio de

pesas y medidas D. Aionso Barea t1ó
mez.

Sesión del dia 26.

Fueron aprobados los repartimien-
tos de territorial para el año de 1903,
acord^^,ndo so remitan á la Adminis•
tración de Contribuciones de la pro-
vincia cou sus copias, listas cobrato-
rias y recibos talonarios llenas las
matrices.

Se acordó repartir entre los veci-
nos del casco y radio el dé8cit do con-
sumos en el aflo de 1903.

Fué autorizado el Regidor Sindico
D• Juan A. Espinosa para quo A nom-
bre del Ayuntamiento concurra al
otorgamiento de las escriiuras de fian•
La que han do otorgar los arrendata-

rios del impue^to de consumos y del

arbitrio de posas y medidas.

Se aprobaron las listas formadas
de electores y elegibles para cornpro-
misarioy, acordando se fijen al públi-
co el día l.° de Lnero de 1903, según
dispono el art. 2:^ de la ley do 8 de
Febrero de18i7.

Baena 6 de I+',nero de 1903. -Jose

Alarcón.-EI Sccrotario, Antonio Níl-
iioz.

El extracto que antecede ha sido

aprobado por el Ayuntamieuto en se
sión del día de ayer, acordando su

publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, de que yo el Secreta-
rio certifico.

Baena 10 de Ene'ro de 1903.-EI
Secretario, Antonio Núiiez.-V,° B.°,
José Alarcón. •

NUEVACARTEYA

Núm. 672

Don ^Ienu01 Merino y Aierino, Alcalde pre-
sidente del Ayunt,a ►niento constitucional
de esta villa.

fiago saber: que no habiéndose pro-
ducido reclamación alguna durante
su exposición al público contra las
listas electoralos de compromiearios
para ]a dosignación de Senadores,
foru^adas por este Municipio para el
corriento aílo, ol Ayuntamionto de
mr presidencia, en sesibn celebrada
el día 2ó de Enero rYltimo, acordó de-
clararlas ultimadas y definitivas A los

l3 DE FEBRERO DE 1906

efectos de la loy, la9 cuales listas fue

r0II insertaB eri el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, correspondionte al

día 3 de dicho mos de Fnero.

Nueva Óarteya ^a de Febrero de
1903.-EI Alcalde, Vianuel ^ierino.-
D. S. 0.: El S^cretario, Francisco Cu-
bero.

SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
N úm. 673

Lista rectificada y ultimada de los
indivíduos que en concepto de mayo-
res contribuyentes y en unión de los
('oncejales, tienen derecho electoral
en las elecciones de compromisarios
para Senadores, formada con arreglo
á la vigente ley.

Se^ores Concejales

D. Juan Rafael Shnchez García
Antonio Sánchez Garcia
Sebastián liáyer Criado
Antonio Costa Rot
Juan Mi;uel Dioyano Partera
Juan José 1'artera Falder
Francisco Rafaol Gómez Sánchez

Hay una vacant© por defunción
Mayores contribuyentes ^ c:cota que

satisfacen.
Pesetas.

D. Juan Antonio ^foyano Gi-
raldo 2G4 99

Francisco Beltrá.n Ansio `L09 78

1M1.iguel Fartera Berni 165 23
bii;uol García Gallar 149 17
Nicolás Partera Berni 144 69
Juan Cesáreo Partera Cham •

pantier 143 17

Nícolhs Petidier Velti 118 61

Juan .Tosé S^,nchez Costa 11H 2t

Sebastiún Giraldo Rovi 11G 69
Gil Giraldo liovi l 12 04
Juan l;osta Rot 111 18
Andrés Márquez Rovi 104 80
.José Alcaide Giraldo 103 90
Francisco Partera Cham-

pantier 101 1 Z
Juan Borni Ansio 9Fi 58
,Toaquín Costa SAnchez 89 ó8
Juan Giraldo Rovi 82 19
Bíateo Vazquez Máyer 81 80
Antonio Rider Gallar 81 ^19
Sebastián Petidier Costa 72 26
Niçolás Costa Súnchez 70 61
Juan Reyes Giraldo Rovi 70 26
Andrés Les^nier 13,ider 69 ?7
Miguel Partera Giraldo 69 11
Nicolhs Petidier Ansio 68 19
Nicolás Sánchez Costa 67 71

Juan Antonio Rider Crespo R7 22

Rafael Costa Sánchez 65 5^

Juliá^n Costa Sánchez 66 1'l

Pablo Criado Hermún 6l 74

Sebastián Crespo Costa 60 63

José ^oaquín Rot Ortiz 60 55
Y para quo conste rí fin de remitir-

]a al seíior Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el

BOLFTIN OFICIAL, pongo la presente

que firmo visada por el serior Alcal-
de, en San Sebastián de los Ballesto

ros á lU de Febrero do 1903.-An-

drés ñdárquez y Rovi, Secretario.-

V.° B.°: EI Alcalde, Juan Rafael Sún•

chez.
CASTRO DEL RIO

Núm. 680

Copia del acuerdo tomado en se-
sión det siete del actual por el Ayun•
tamiento de esta villa, que contiene

la distribución de fondos del mes que

rige, para su publicación en ol BoLE-

TI;v OFICIAL d© la provincia, 90gún

dispone el art. 12 del Real docreto de

23 de Diciembre do 1902.
^Acto seguido se formó la distribu-

ción de fondo3 del corriente rnes con
arreglo á las consignaciones que Hgu-
ran en el pr©supuesto, y aprobada
quo fué, por unanimidad del Ayunta•
miento, se acordó autorizar al señor
Alcalde para hacer los pagos, inclu-
yéndose en primer lugar las cantida•
des necesarias para cubrir lo•r gastos
obligatorios de inmediato pago, des-
pues los de pago dif©rible, y úttima-
mente los de car:icter voluntario, se-
gún se determina on ol Real decroto
de 23 de Diciombre del a'íio anto-

rior. ^
E1 precedente acuerdo esth confor-

me con su original á que ,yo el Secre-
tario me contraigo y certifico.

Castro del Kio 9 de Fobrero de
1903.-EL Secretty^io delAyuntamion-
to, .José Osuua.-V.° B.°: El Alcaldo,
Andrés Criado.

PEDROCHE
vúm. 682

Don Joaquln B'a^co H^nPstrosa, Alcalde

const.itucional de °sta villa.

Hago saber: quo el A,yuntamiento
de mi presidoncía, en sesión celebra•
da el dta do hoy, acordó determinar
el número de secciones en quo ha de
dividirse este término, del modo si-
guiente, para proceder por sorteo á
la constitución de la Junta municipal
en el presente aiio.

^ Sección primera
Comprende las calles Herrero, Mi-

guel Ruiz, Olivo, Damas, Hospital y
Barrio.

Seeeión segunda
Baja Iglesia, Alta Iólesia, Cerro,

Doiia Eloisa y Plaza.
Sección tercera

Egido, fteal, Estrella, Empedrada
y Gaiiaaas.

Sección cuarta

Villarreal, Antón Gordo, Fuente
Santa Maria é Hidalgo.

Cuyo resultado, con las listas da st^
razón, queda expuesto en la Secreta-
ria do la Corporación, por término de
ocho días, pnru rec amar de agra•
vios, en cumplimiento fi^ lo tagativa-
meute dispuosto por el art. 67 de la
ley orgánica.

Pedroche 8 de Febrero do 1903.--
Joaqutn Blanco.

Núm. 687

Hago sabor: que el Ayuntamienta
de mi pre^idoncia, eu sesibn colebra-
da el día de hoy, y teniondo en cuen-
ta no haberse presentado reclama-
ción alguua sobre las listas de ole^to-
res de compromisario3 para S^nado-
reS, publicadas en el BOLETIV OFI-
C[AL de la provincia, correspoudien•
te at miércoles 7 de .Enero último,
acordó se ton;an aqueitai por d^jtlni-
tivas tal y como apareceu confeccio•
nadas.

Lo que se hace público en cumpli-
miento á lo tasativamante dispuosto
por el art. 29 de la ley de 8 de Febre-
ro de 1877.

Pedroche 8 de Febrero do 1903.-
Joaquin Blasco.

AYUNTAMIENTO DE C^RDOBA
:^ úm. 661

AÑO Dzr 1903 Mi^.S [iE F^;E3RI+:ItO

PREStiIPiiESTO DE (^:^.STOS

Distribución de fondos por capítulos para satiafacer las obligaciones de
dicho mes y con atemperancia á cuanto proceptúa ©t Rjal dacreto do Z:3 de
Diciembre último preyenta el Alcalde qu9 suscribe á la aprobación del oxce-
lentisirno Ayuntamieuto.

Capitulos OBLI(IACIO^E3

1:° IGastos del Ayuntamiento. .
2.° Polic[a de seguridad. . . .

. 3,° ^ Policia urbana y rural. ..
4.° Instruccióu pública. . . .
5.° Beue(iconciu. . . . . . .
6.° Obrus públicas. . . . . .
^.° ^Corrección pública. . . . .
8.° I1lontes. . . . . . . . .
9.° ^CargaH y contingente provin-

10. °
11.°
12.°

cial. . . . .
Obray de nueva construcción
Imprevistos. . . . . . .
ltosultas. . . . • . . .

StiDIA TOTAL.

C)bligaciones de pago

Imneliato.

1.000
7.OOU
30.000
4.000
4 , O(^U
3 000
10.000

[)iferible.

9.000
1.000
8 Ou0
2 G00
3.OU0
7.000

^
^

90.000

1.^00

I60.500

2 oua
1.OOU

3:3 . 60U

^
Volunta- I

rio. Tutal.
---^ --^

H ^ 10.000
^ 8.000
^ i 38.000
. ' G..500
^ 7,000
^ 10.000
= 10.000
s

^

10.000 1^2.000
^ ^ 1.000

^
D i ^

10.000 i19^.000

I

Córdoba tres de Febrero de mil novecientos tres.-Antonio Pineda.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que auto-

cede, el Excmo. Ayuntamiento r©solvió aprobarla en todas sus partes, segúa
y á los efectos quo la Ley determina. Y para que consto lo consigno asi, ©a
Uórdoba á nueve de Febroro de mil novecientos tres.-El Secretario, Manuel
Yaro.-Es copia: EI Alcalde Pr©sidente, Antonio Pinoda.

...; Z,T
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FERNAN NUÑEB
Núm. G81

10on Rafael Baena (3ómez, Alcalde constitn-
cional de esta villa.

Hago saber: quo babiéndose verifi-
cado en sesión extraordin,iria de cin-

co de Ios corrientes ©l sorteo do voca-

les que han de componer la Junta
municipal de asociados en el corrien-

te año, han resultado elegidos los se-

ñures siguientes:

Sección primera

D. Antonio N'iorono Sánchez y don
Enrique Yintor Jurado.

Sección segunda

D. José Ortega 117iranda y D. Fer-
nando Romero Garcia.

Sección tercera

D. Francisco José Toledano Raya
y D. Antonio Brena Ariza.

Sección cuarta

D. Frar,cisco Jesús Fernández To-
ledano y D. 1`rancisco Real Bellído.

Sección quinta

D. Juan José Luna Sánchez, don
Antotiío Uceda ^icnénez y D. Juan
Fuentes Romcro.

Sección sexta

D. Raft:el ft^mírez dmo y D. Pedro
Cabello Alcaíde.

LU í^tie se lidóé público por medio
del presente, para oir las escusas y
reclamaciones que se produzcan.

Fernán•Núíiez 7 de Febrero de 1903.
-Rafael Baena.

N úm. 688

Hago saber: que en virtud do no

haberso producido reclamación sobre

las listas de Concejales y mayores

co„tribuyentes de este término muni-

cipal que durauto ol presente aíio tie-

nen derecho para elegir compromisa-

rios para Senadores, no obstanto ha-

ber estado estas expuestas al público

por el plazo que sei3ala el art. 26 de

la ley de 8 de Febrero de 1877, el

Ayuutamiento de rni presidencia ha

acordado, e q sesión de 31 de Enero

próximo pasado, declararlas definiti-

vas t.^l y como apareeen insertas • on
el I3oLI;TIN OFICIAL de la provincia,

currespaudiente al 5 del pasado mes

de Enero.

Fern:íu-Núilez b de 1♦'ebrero de 19U3,
-Rafael Br^ena.

CARPIO

\ úm. G85
Don Antonio Barasona y Gijón, Alcaldo cons-

tit.ucionr.l de e^ta villn.

Hago saber: qu.^ el Ayuntamiento

que tengo ]a honra de presidir, en
sesión ordinari^i de 2-1 de 1!:nero últi

mo, acordb .cprobtir definitivament9

las listas de ;o^ electores quo tienen

derecho ú votar cun:promisarios para

la elección do Seu^ulorea, en la forma

quo fueron publicad: ►s eIr c;l BULETIN

OFICIAL de la provincia, en virtud á

no haberse pre3entado reclamación
alguna.

Carpio 7 de Febrero de 19U3.-An•
tonio Ba,rasona.

BLAZQUFZ
Núm. 68G

Don Rafael IbáRez b:yquinae, Alcnlde conati-
tucional de esta villa.

Hago saber: que en sesidn celebra-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COI^DOBA

Ayuntamiento de mi presidencia, fué
rectificada la lista de electores para
compromisarios, que existe anuncia-
da en el 130LF.TIN OFICIAL de estti pro'

viucia, correspondiente al dia 16 de
dicho me5, sobre ltt cual no se ha pre-

sentac3o reclatnación al^una; pero co-
mo al f'ormar dicha iista no se tuvo

en cuenta la escala del art. 35 de la
vigente ley municipal, por cuya ra-
zón se dejaron de incluir cuatro con-

tribuyentes wá,s, puesto que esta Cor•
poración solo consta en la actualidad
de ocho Concejalea, la misma acordó

designar, con dicho objeto, ú Ios ve-
cinos do esta localid:td D. Bibiacio

(:alderón (7 ranados, D. Arcadio Es-
quinas y Esquinas, D. Antonio Fueu-

tes Heras y D. IVlanuel Navas Rodri-
guez, los cuales les corresponde por
las cuotas quo pagan de contribu-

ción.
Y para conocimiento dol público se

anuncia por medio,^.del presente, se-
gún dispono e1 art. 29 de la Ley de 8
de Fehrero de 1877.

Blózquez 10 de Febrero de 1903.-
llaf':^.el Ibó,liez.

pez, de esta vecindad, á la calle San
Pablo, fonda de Europa, viudo, do
^uarenta y cuatro aiios de edad, con

^ iustrucción, jef'e de la sección do hi-
= giúr,o que fué do esto Gobierno civíl,
^ cuyo actual paradero y domicilio se
^ ignora, para que comparezca en este
ŝ Juzgado, calle Rodríguez Sánchez,
? núntero cuatro, dentro del término da
^ diez días, á contar desde el presente
^ en la Gaceta de ^ladr•id, con el objoto

de amplíarle la declaración que tiene
prestada eu esta causa por denuncia
de doiia Rafaela Gil d® la Osa; bajo

i apercibimiento que de no comparoeer
i le para^ á el perjuicio quo haya lugar.
" Ds^do en Córdoba tt once d© Febre-

ro de mil novecientos tres.-Alejan-
dro 1?odríguez y Silva.-E1 Secreta•

^ rio, Licieuciado Luis Ramirez.

AGUIL^iR

^^J^C^-^.^C3^

çÓ1^DOBA
Núm. 6G&^

Don José Alonso Perón, capitán del regimien-
to ict'anterfa de la Reina, uúmero dos,
Jnea iust: uctur do la causu seguida al sel-
dado de dicho regimienw ^liguel Urdu ŭez
Ilíanchado, pur el delito úu deserción.

Por la presente requísitor:a llamo,

cito y ernplazo a :Yliguel Ordoñez

Manchado, soldado de dícho cuerpo,

naturat do Cabra, provincia de Córdo-

ba, hijo de lti.cfu^l y de áiecra, 5o;te•

ro, de diez y uuev;; :4ll03 de edad, cu

yas seíias persoua:rs son las sil;uieu-

tes: estatura un metro seiscientus ciu-

cuenta milímetros, pelo ca5taíio, ce-

jas al pelo, ojos azules, nar,z regular,

barba poca, boca regular, color bue-

no, freute regu;ar, u^re bueno, pro

duceion buena; para ^lae en el preci-

su término do treiuta días, coutados
desde la pubticación c1e estw requisi-

tOI'Ía Ou el BULETIN Ur'1C1AL d0 ltL pi'o-
viucia, curnparezca aute este J uzga-

do para responder á los cargos que le
resultan en la causa que se le sibue

por deserción; bajo apercibimiento de
qu© si uo comparece en el plazo tijado

será aeclarado rebeldo y ie parartí el

perju.cio que haya lugar.

A su vez, eu nombro du S. .11. el

Rey (q. D. g.), eshorto y reyuiaro tir

todas ias autoridades, tunto civi:es

como Iuititares y de po:icia judicial,

p<<ru que practiquen uctivus diligeu•

cias eu busca de referido procesudo

Diiguel Urdo£ie^ rlauchado; y en caso

de ser hubidu, lu remitau de pre^o,

con las seguridades conveuientes, á

este Juzgado y á mi disposición, pues

asi lo tengo acordado en diligencia de

este día.

Dada en Córdoba ú diez de Febrero
de mil novecientos tres.-José Alonso.

Núm. 676

Dun Alejandro Rudríguaz y 8ilva, Jnez de
iustrucción de esta ciudad y su partido.

Pur el presente sA cita, Ilama y em •

da el dia lf de Enero ú;tirno por ei 1 plaza á don J^iunual bIo^tazo y Ló-

Nútn. 6 (5

Don Mariano Hr,lcón y Gutiorraz de Acuña ,
Juez de iastruccióu da eato partido.

Por el presente se cita á don An-

tonio Santiago Ortiz, vecino de Cór-
doba, á^ la ca!le Potro, número seis,

do cuarenta y un aiios, casado, om-

pleado, que fué lesionado ol día vein-

te y seis ;de Dieiembre último en la

estación férrea de esta ciudad, y cuyo

actual paradero se ignora, para que

en ol término 3e diez dias, contadas

desde la inserción de1 presente en el

BOLETIN ^FIOIAL de CSta prOVÍriCIa y

Gaceta de Madrid, comparezca á ser

reconor,ido por el forence de este

Juzgado ó del del puuto doude se en-

cuerttre; apercibido que de no verifi
car!o se declarara concluso el suma-

rio y le pararrl. el perjuicio que haya

lugar.
Dado cn :lguilar á dicz dc I'eb.ero

cie mil uov;;cier.toi tres.^- J^íariano

H^ilcón.-i:l actuario, '1'imoteo ljzln-

chez.

4,'u^re.éa^iGii ti^icidadora
del disuelto regirriiento de caóalleria

de Nuncancia, afecta cí IlúYares
de la 1'rincesa

I^ úiu. 1i69

Ii,elacibu nominal de los iudivíduos
de esto di^ueito regimiento cuyos al-
cauces estáu depoaitados en Caja en
espera de que los reclameu los iuiere-
sados ó sus herederos:

áoldado Antonio (Iarcfa Lecea, na-
tural de Palma del Rio; alcanza 230
pc^atas 4U céntiruos.

Soldado Antouiu Berual 1{uiz,

canza _y`65 pesetas; so iguora su
rad^ro.

al•
pa-

Soldado Alejandro (;alióu Illíaz, al •

cariza 7.i`4U pesetas; se iguora su pa-

rader^.
Sold^ido antouio Vateutin García,

alcanza 71` 15 pesetas; so ignora su pa-
radero.

Soldado Francisco Archilla Fernán
dez, alcauza 12f`85 pesetas; se ignora
su paradero.

Soldado Fernando Pollés Ruiz, al-
canza 283`30 pes¢tas; se ignora su
paradero.

Soldado Gregorio Alonso btunguía,
atcanza 41 pesetas; se ignora su pa-
radero.

Soldado Gerónimo l^íoreno Rui •r...
natural do Torrecampo; alcanza pe•
setas 17`40.

Soidado Gui!lermo Llano Ruiz, al-
canza 3^8`15 pesetas; so ignora su
paradero.

Soldado Jo^é Vid^;urci Szlntam^^ría,.
alctinza 55`^5 pesetas; se iynora su
paradero.

Soidado Ju^ián Giménez Pa,lacios,

alcanza 219 pesetas; se ignora su pa •
radero.

^oldado Juan Lago Lope, alcanza
151`45 pesetas; se ignora su para•
dero.

Soldado Jaime Linares Al^ina, ai-
canza GO`80 pesetas; se ígnora su pa^
radero.

Soldado Juan Lopo Garcia, alcanza
87`GO pesetas; se ignora su paradero.

Soldado Sotero Plaza del Ii^ío, al-.
canza 185'25 pesetas; se ignora su pa-
radero.

Madrid 9 de Febrero de 1903.-E1
Comandante Mayor, Francisco Pozr-
vía.

^^at^ á, Pi^á^d d^l Sr. ^^ái^^
T

CAJA D^ ^N^BBOS D^ 1°OR^DOBA^

^.^t^rvrvcx^

Habiéndoso extravíado la libreta
d© esta Caja de Ahorros, núm. 1.`^13,
se anuncia al público por térrnino de
quince dias, al cabo do los cuales, sí
nadíe Ia presonta en la Contaduría
del Establecimiento ni tampoco se
produce reclamación algurla durante
dicho período de tiempo, so ospedirf^
la duplicada.

Córdoba 13 de I+'ebrero da 19^^.-
El Contador, José Invernón Llamaa.

^`+r ŝ̂^^^^ ^^ ^^^^^^^^

x=°n Ia :~^.^pl^enta del uI)iari^.^ dc^
^.^^r+ioba„ :l^etr^zdos i £^, s^^ ^I^:.,laav
de vanta:

^^^^IT1^^S
I,os nuevos estados ms13s^1=^le^

de unidades do especies tarifa^a°^

1\T^il^1J.\ ^^

con arreglo á los nuevos impue^°
t`_^s est^ablecidor^.

^ 1A:l^^^^1' ^^,/^^^^

t:i.>.estr^,ies de1 ^;` t^r 1 ^^i) ^^^t^
};^:aE,s p sut.^ldos.

^^^^^zias de apre^^^
c3e segundo grado, con arreg^^ ^
la Instracciósl de 26 de Abrii d^
i y00.

^^^ .^^^^i^^.^+^•
t^^s para guard^zs jurados.

^^^^ ^^^^®^

para la ..;ontabilidad munícipal•
^^,

Imprenta del UIáI^IJ DE CURUOBa

l
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